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/ 
Por medio de la presente y de acuerdo al artículo 21 y 22 de la Ley de 

Compañías, tengo a bien comunicar a usted, que con fecha 26 de 
septiembre de 2007, se efectuaron las siguientes transferencias de acciones 
en la compañía AZUCARDA S.A., de mi representación: 

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil 

1. las 400 acciones que mantenía el señor Abogado Guillermo Arias 

Barrera, con cédula de identidad No. 0911660645 fueron transferidas a la 
compañía de nacionalidad panameña, SEDA BUSINESS S.A AA 

2. Las 400 acciones que mantenía el señor Rafael Silverio Hinojosa 
Figueroa, con cédula de identidad No 0902676584, fueron transferidas a la 
compañía de nacionalidad panameña, MOORFIELDS CONSULTANTS S.A. 
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De usted muy atentamente 
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